
2024 - 40 Años del Tratado de Paz y Amistad entre Argentina y Chile

Las Malvinas son Argentinas

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

 

EXPTE. Nº: 290/2024 - P.Dec

AUTOR:  SZCZYGOL  Marcelo  Fabián,  CEVOLI 
María Celia, ESCUDERO María Andrea

EXTRACTO:  Su  más  enérgico  repudio  al 
atentado político contra una militante de 
la Red Nacional H.I.J.O.S., ocurrido el 
día  5  de  marzo  de  2024  en  la  Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (CABA).

 

DICTAMEN DE COMISION “DE MAYORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y 
LEGISLACIÓN  GENERAL y  PRESUPUESTO  Y  HACIENDA han  evaluado  el 
Asunto  de  Referencia,  resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara:  su 
APROBACION.

 

SALA DE COMISIONES

   PICA        YAUHAR        BERNATENE        MATZEN     

   FRUGONI        MARKS        ACEVEDO        BERROS     

   CIDES        DANTAS        DELGADO SEMPÉ        ESCUDERO     

   FREI        GONZALEZ ABDALA        LACOUR        LOPEZ     

   MARTIN        MURILLO ONGARO        NOALE        REYNOSO     

   SAN ROMAN        YENSEN     



  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde  dar  giro  a  las  presentes  actuaciones  a:  DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024 
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AUTOR:  SZCZYGOL  Marcelo  Fabián,  CEVOLI 
María Celia, ESCUDERO María Andrea

EXTRACTO:  Su  más  enérgico  repudio  al 
atentado político contra una militante de 
la Red Nacional H.I.J.O.S., ocurrido el 
día  5  de  marzo  de  2024  en  la  Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (CABA).

 

DICTAMEN DE COMISION “DE MINORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y 
LEGISLACIÓN  GENERAL y  PRESUPUESTO  Y  HACIENDA han  evaluado  el 
Asunto  de  Referencia,  resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara:  su 
RECHAZO.

 

SALA DE COMISIONES

   PICA        YAUHAR        BERNATENE        MATZEN     

   FRUGONI        MARKS        ACEVEDO        BERROS     

   CIDES        DANTAS        DELGADO SEMPÉ        ESCUDERO     

   FREI        GONZALEZ ABDALA        LACOUR        LOPEZ     

   MARTIN        MURILLO ONGARO        NOALE        REYNOSO     

   SAN ROMAN        YENSEN     



  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde  dar  giro  a  las  presentes  actuaciones  a:  DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024 


